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RADICACIÓN:   25-862-40-89-001-2023-00010-00 

PROCESO:   PERTENENCIA (PREDIO URBANO) 

DEMANDANTE:  JOHN JAIRO GUANA 

APODERADO DTE:  RODRIGO ÁNGEL ARANGUREN RIAÑO 

DEMANDADO: EFRÉN GUANA, ALIRIO GUANA, HER. DET. E INDET. DE MARÍA GUANA (QEPD), 

Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Visto el escrito de subsanación presentado por la parte activa del proceso, y, acorde a la 

afirmación contenida en el numeral que se cita: “Al punto 1.5. Aclaro señora Juez que el 

heredero EFREN GUANA, persona de la tercera edad, está bajo el cuidado y protección actual 

de mi poderdante JHON JAIRO GUANA, …” (subrayado del despacho); PREVIO a calificar la 

admisibilidad de la demanda, dado la connotación de lo enunciado, el Juzgado, DISPONE: 

ASUNTO ÚNICO: REQUERIR a la parte activa para que, en el término de ejecutoria de esta 

providencia, indique al despacho si LA CUSTODIA O CUIDADO del señor EFRÉN GUANA le fue 

adjudicada al señor JOHN JAIRO GUANA debido a alguna discapacidad, en caso afirmativo, 

dentro del mismo término deberá aportar la decisión judicial de apoyos (Ley 1996 de 2019), 

so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE  

SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA G. 

JUEZ 
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